
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO ACCEDE – SUSPENDE TRÁMITE 

FECHA SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00125 00 

DEMANDANTE ALEX ORLANDO GOMEZ PORRAS Y OTROS (14) 

DEMANDADA EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO- RAD 2016-00635 

 
En el proceso ejecutivo, y en atención a la solicitud recibida el día de hoy, el cual 

se encuentra suscrito por los apoderados de ambas partes, se accede a la 

suspensión del trámite ejecutivo hasta por TRES MESES.  

 

Consecuencia de lo anterior, se ordena suspender el trámite del proceso hasta el 

día 07 de junio del año 2022.  

 

Una vez se restablezcan los términos se reprogramará fecha para audiencia, a fin 

de resolver las excepciones propuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
sld. 
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